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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
Santiago de Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. __ 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00568-00 

DEMANDANTE:  CONSUELO SUAREZ LOAIZA 
Correo: abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  

DEMANDADO: NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-FOMAG  
Correo: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

ASUNTO: Auto que corre traslado para dictar sentencia anticipada. 

 
I. PRESUPUESTOS (Actuaciones previas) 

 
1.1. La demanda.  
 
Mediante auto Interlocutorio nro. 222 del 11 de septiembre de 20191, el despacho admitió 
el medio de control nulidad y restablecimiento del derecho, decisión que fue notificada al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la entidad 
demandada como consta a folio 49 del expediente.   
 
1.2. Traslado.  
 
Según constancia secretarial que obra en la anotación de fecha 11 de julio de 2022, índice 
14 del aplicativo informático Samai, la entidad demandada no dio contestación a la 
demanda. 
 
1.3. Sentencia anticipada.  
 
En atención de la declaratoria del estado de excepción con ocasión de la pandemia del 
coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 806 de junio 
4 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
Para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, entre otras medidas, adoptó la que 
en este punto dispone textualmente: 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada:  

                                                           
1 Ver folios 33-36 del expediente físico 
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no 
fuere necesario practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011 y la sentencia se proferirá por escrito.” 

 
Posteriormente, con la expedición de la Ley 2080 de 20212, se dispuso al respecto:  
 

“Artículo 182A. Adicionado por el art. 42, Ley 2080 de 2021. <El texto adicionado 
es el siguiente> Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
(…).  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de 
este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, 
según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar 
la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso.” (subrayado fuera del texto) 

 
1.4.  PRUEBAS.  
 
1.4.1. LA PARTE ACTORA. En el acápite “PRUEBAS Y ANEXOS” a folio 13, enunció 
las pruebas aportadas, las cuales obran a folios 15 a 31 del expediente. 
 
1.4.2 PRUEBAS PARTE DEMANDADA.  
 
La entidad demandada no dio contestación a la demanda. 
 
En consecuencia, no hay más pruebas por practicar, de manera que se incorporarán las 
pruebas allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda.  
 
1.5. FIJACIÓN DEL LITIGIO.  
 
¿Tiene derecho en este caso la actora, al reconocimiento y pago de dicha sanción, 
si la entidad no pagó oportunamente sus cesantías?. 
 
1.6. TRASLADO.  
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 del CPACA (ii) el alegato es por escrito, que se debe presentar en el 
término de (10) diez días, término dentro del cual el señor agente del Ministerio Público 
también podrá rendir su concepto; y (iii) surtido el traslado para alegar se proferirá 
sentencia anticipada por escrito. 

                                                           
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 
descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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II. CONCLUSIÓN 

 
Visto como esta, que el asunto es de conocimiento del Tribunal, que además se llenan 
los presupuestos previstos en la ley para dictar sentencia anticipada y que se ha surtido 
el procedimiento de rigor, procederá a resolver de conformidad. 
 

III. DECISIÓN 
 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial en los términos del artículo 182A de la 
Ley 1437 de 2011.  
  
SEGUNDO: FIJAR el litigio de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión.  
 
TERCERO. TÉNGANSE como pruebas, los documentos allegados con la demanda, 
 
CUARTO. DESE aplicación a la figura procesal de la sentencia anticipada dispuesta en 
el artículo 13 del Decreto 806 de 2020 y en el artículo 182A del CPACA, adicionado por 
el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por las razones expuestas en esta providencia. 
 
QUINTO. CÓRRASE traslado a las partes y al Ministerio Público durante los diez (10) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, para que presenten sus alegatos de 
conclusión y el concepto si a bien tiene el señor procurador delegado, por escrito, los 
cuales deben ser enviados al correo:  
 
Recepción Petición Memoriales Tribunal Administrativo - Valle del Cauca 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co o subidos directamente a la 
plataforma Samai.  
 
SEXTO. NOTIFÍQUESE por Secretaría la presente providencia insertándola en los 
estados electrónicos y mediante mensaje de datos, y enviándola a los buzones de correo 
electrónico suministrados por las partes y del mismo modo al Ministerio Público.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

(Firma electrónica SAMAI) 
OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 

Magistrado 
 
 
Elaboro Alba R  
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